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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
~

__-_M
Centros oficiales de Madrid.—Uendo a domicüioBmestre, iS pesetas

-
semestre, 30, v un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, y un año, 72.

'
i^teS,7E" esta Capiía1' Ucvado a domicilio: tri-
? »/*_ -1! Pese*3-*-- --.semestre, -**6, y un año 72

•
v fuerade Madrid: 25 al trimestre ;-56. al semestre; 'y ,<¿ al añor¡_£ _MP_?°ne8-y _?nta de eJc"iplares en la Adminiftra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo «

tin, Fuerta del Sol, 6. Fuera de esta Cap tal, directamente
«d^^

TARIFA DE INSERCIONESInmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boleta, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del síg-uiente.

tri-

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-HHHvmcial: línea o fracciónídem judW_de_-o__ci__.es: línea o fracción.'. _*',ooi
ídem particulares y avisos financieros... Vool

nilPÍ__;S_ia!1Tr-C1?_,tes vienen obIíerados al pa¿o d¿l im-puesto del Timbre correspondiente.
La_Hnea_.e_.iaen por el total del espacio qae ocupe elanuncio.

________

s::s::::::::::::::::::::::::::r.:;:í^^

Administración y Talleres:
Paseo del Doctor Esquerdo, 5a (Hospital de San Juan<ie Dios).—Teléfonos 52213 y 53202.— Apartado 937Horas: De nueve a una y de cuatro a siete Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado :1peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
Gobierno Civil de la pro-

vincia de Madrid
pesetas para trabajadoras que se com-
prometan a renunciar a su ocupación
labora] y a no tener otra igual o aná-
loga en tanto que el esposo no se ha-
lle en situación de paro forzoso o in-
capacitado' para el trabajo.

ren adoptado las Diputaciones provin-
ciales con posterioridad a 31 de di-
ciembre de 1942, aunque las cédulas
se refieran a este ejercicio o ante-
riores.

Si la Comisión no llegase al acuer-
do unánime, el Delegado de Hacienda
respectivo elevará a este Ministerio
todas las actuaciones, así como los
informes razonados en que se funda-
menten los criterios opuestos mante-
nidos y cuantas aclaraciones, docu-
mentos y justificaciones consideren
pertinentes.

Recibidos en el Ministerio de Ha-
cienda las actas de conformidad de
fijación de cupo mínimo y los antece-
dentes enviados en el caso de que tal
conformidad no se hubiere producido,
la Dirección General de Contribucio-
nes y Régimen de Empresas abrirá

Secretaría General.
—

Sección _>

CIRCULAR
De conformidad con lo preceptuado

por el Ministerio de Agricultura en
Orden -de 27 de junio de 1939, 'he
acordado :

Primero. Queda prohibido en todo
el territorio de esta provincia el eje'r-

\u25a0 ci'cio de la caza menor desde el día
8 del corriente mes.

Segundo. Las aves acuáticas po-
li* drán cazarse hasta el último domingof del próximo mes de marzo.

Lo que se hace público en este pé-

II
riódico oficial para general conoci-
miento, llamándose la atención de los
señores Alcaldes, Guardia Civily de-
más Agentes de mi Autoridad, para
que se cumpla cuanto previene la vi-
gente legislación regulando la mate-
ria y denunciando a este Gobierno a
los infractores,

Madrid, 5 de febrero de 1943.
—

El
Gobernador Civil,Carlos Ruiz.

Durante todo el mes de febrero se
podrán presentar las instancias para
estos concursos de matrimonios a
efectuar en abril en la Delegación de
la C. N. S. F.

2.a Carecerán también deletreada
los acuerdos de recaudación adopta-
dos con anterioridad a i.°de enero de
1943, si en dicha fecha no se hubiere
iniciado de modo efectivo la cobran-
za general cerca de los contribuyen-
tes por haber sido consumadas pre-
viamente todas las operaciones preli-
minares de dicha cobranza.

3-* Dentro de un plazo de diezdías, a contar desde el siguiente al de
la publicación de la presente Orden,
la presidencia de la. Comisión gestora
de cada Diputación provincial comu-
nicará al Delegado de Hacienda en la
respectiva provincia la designación de
los tres representantes que en nombre
de la Corporación han de actuar en la
Comisión mixta para fijación de cupo
mínimo de compensación tributaria
creada en virtud de lo dispuesto en el
artículo 4.0 de la Ley.

La finalidad perseguida por el le-
gislador, de amparo a las familias hu-
mildes, plasmada en todas las moda-
lidades de esta Disposición, hace que
estos préstamos se otorguen sin nin-
gún interés, amortizándose mediante
entregas mensuales a la C. N. S. F.
de 25 a 50 pesetas, según la cuantía
del préstamo concedido, y con bonifi-
caciones del 25 por 100 del saldo pen-
diente por cada hijo del nuevo matri-
monio.

un expediente general al que se in-
corporarán, desde luego, las actas de
acuerdo unánime, si una vez revisa-
das no contienen errores que conven-
ga subsanar ;y a medida que por el
Ministerio, en cada caso concreto, se
fije el' cupo mínimo para las Dipu-
taciones que no . hubieren obtenido
acuerdo unánime de la Comisión co-
rrespondiente, se irá sucesivamente

(G. C.-448)

GOBIERNO DE LA NACIÓN -
j

-
Tan pronto como los Delegados de

Hacienda conozcan los nombres délas
personas designadas por la Diputa-
ción provincial, convocarán a una re-unión en la que deberá quedar cons-
tituida la Comisión mixta de que se
trata, y acordado el orden de los tra-bajos a efectuar.

incorporando a dicho expediente ge-
neral, que informado en su conjunto
por la Dirección expresada, se some-
terá a la aprobación definitiva del Mi-
nistro de Hacienda.

(G. C.-449)
Ministerio de Hacienda

Caja Nacional de Subsidios
Familiares

ORDEN de 28 de enero de 1943 por la
que se dan normas para la ejecución
de la Ley de 19 de enero de 1943,
que.ordenó la supresión del impues-
to de Cédulas personales.

6.* Para dar cumplimiento a lo
preceptuado en el artículo 7.a de la
Ley respecto a la participación muni-
cipal en el impuesto de Cédulas per-
sonales, la Diputación provincial re-
mitirá a la respectiva Delegación de
Hacienda, antes del día 31 de marzo
próximo, una certificación acreditati-
va de la participación correspondien-
te a los Ayuntamientos de la provin-
cia conforme a la disposición N) del
artículo '226 del Estatuto provincial de
20 de marzo de 1925, cuya certifica-
ción será custodiada en la Jefatura de
la Sección provincial de la Adminis-
tración Local.

Préstamos a la Nupcialidad
(La Caja Nacional de Subsidios Fa-

Imiliares anuncia la convocatoria de
-Concursos para la concesión de Prés-

tamos a la Nupcialidad entre los tra-
bajadores de la provincia de Madrid
que se propongan contraer matrimo-
nio en elmes de abril.

La Comisión ya citada deberá dar
por terminados los trabajos dé fija-
ción del cupo mínimo antes del día 30de abril del año en curso.

limo. Sr. .* Para la mejor ejecución
de lo dispuesto en la Ley de 19 de
enero del corriente año sobre supre-
sión del Impuesto de Cédulas perso-
nales, y con el fin de que en el plazo
más breve posible puedan hacer efec-
tivos las Diputaciones los cupos míni-
mos de compensación .tributaria, y al
mismo tiempo para que las Comisio-
nes mixtas que han de entender en
esta fijación actúen de una manera
uniforme, en el señalamiento de estos
cupos mínimos,

4** A los efectos del señalamiento
de cupo mínimo a que se refiere el ar-
tículo 3.a de la Ley antes citada, se
entenderá por recaudación efectiva la
total obtenida por el Impuesto de Cé-
dulas personales, min'orada en el im-
porte de las devoluciones, esto es, la
recaudación líquida, con deducción' de
los gastos de administración y cobran-
za que especialmente estén afectos alImpuesto.

Dichos préstamos pueden solicitar-
los tan sólo aquellos trabajadores que
hubiesen estado o estén asegurados
en el Subsidio .Familiar, exigiendo
como condición indispensable,- apar-
te de otros requisitos que establecen
preferencia, él que ambos contrayen-
tes sean solteros, que e! varón tenga
menos de treinta años (o de cuarenta,
•si se trata de- ex combatientes) y la
mujer de veinticinco, y que el total de
los ingresos de los futuros cónyuges
sea inferior a 10.000 pesetas anuales.

Los préstamos a distribuir en ]a
provincia de Madrid en esta convoca-toria, son ...... de 2.500 pesetas paratrabajadores varones y ...... de 5.000

La participación municipal a que
se acaba de 'aludir se computará, en
todo caso, y siempre sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 232 del Es-
tatuto provincial, como parte inte-
grante de la aportación forzosa muni-
cipal que el Ayuntamiento respectivo
deba satisfacer a la Diputación.

7 a Las rectificaciones que a vin-
tud de lo preceptuado en el artícu-

Este Ministerio, haciendo uso de la
autorización contenida en el artículo
10 de la citada Ley, se ha servido
dictar las siguientes normas :

5* E,n el caso de que la Comisiónya citada llegase a un acuerdo uná-
nime, se levantará acta de su resolu-ción que será elevada, por' conductodel Delegado de Hacienda, a este Mi-
nisterio.

i.* Conforme a lo dispuesto en el
artículo i." de la Ley de 19 de enero
del corriente año, serán nulos cuan-
tos acuerdos de recaudación del Im-
puesto de Cédulas personales hubie-

El acta de referencia se ajustará al
modelo que como anexo acompaña a
esta Orden.

lo 9.0 de la Ley proceda llevar a cabo
en los presupuestos provinciales se-
rán comunicadas, en todo caso, al
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Gobernador Civilde la provincia pa-
ra su aprobación, si la rectificación
da lugar a alteración de las cifras to-

tales del presupuesto, o para su co-
nocimieiíto, en caso contrario.

9_o que comunico a V. ÍTparasu|^B
conocimiento y efectos.

Dios guarde a Y.I.muchos afios.^HMadrid, 28 de enero de 1943.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de Contri- Alonso y doña Catalina JiménezQuintero, se ha interpuesto recursocontencioso con la Administraciónsobre revocación acuerdo del AyUn'
tamiento de Madrid, en expediente
contradictorio sobre ruina del ¡a.
muble sito en .la calle del Tribútete"número 8. (Secretaría del señor Ga-rrigues, núm. 33-42.)

'

buciones y Régimen de Empresas.
¿Publicado en el Boletín Oficial del

E%p.do del 29 de enero.)

COMISIÓN MIXTAPARA SEÑALAMIENTO DÉ CUPO MODELO QUE SE CITA

MÍNIMODE COMPENSACIÓN TRIBUTARIA Lo que,, cumpliendo lo mandado
se hace público a los indicadosefectos.

Provincia de . Madrid, 30 de enero de 1943.— ElOficial del Tribunal, Ledo. Diego
Gon zález-Conde .ACTA

(G. C;.-—440)
gn .a de ..._ de mil novecientos cuarenta y tres; reunidos

los que suscriben, miembros de la Comisión mixta creada por el artículo cuarto de laLey de diecinueve de enero
del presente año, a efectos de determinar el cupo mínimo correspondiente a la Diputación de esta provincia en

sustitución del Impuesto de Cédulas personales, y previo examen de los documentos y antecedentes necesarios,

acuerdan:

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la' Admi-
nistración, se anuncia que por don
Aurelio García Alonso se ha inter-
puesto recurso contencioso con la Ad-
ministración, sobre recurso de plena
jurisdicción contra acuerdo del Ayun-
tamiento de Madrid, que denegó al
recurrente su inclusión en el Cuerpo
subalterno auxiliar de oficinas. (Secre-
taría del señor Latorre, 57-36.)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Primero. Establecer como cifras determinantes del citado cupo mínimo, las siguientes:

CURO MÍNIMO

1941 FReoaudación líquida (*) • 1942

Gastos
___,_.il *• Admi-

Corriente «esm- «j>otaj nistrac¡ón

tas , \u25a0 r
cobranza

Corriente Resul-
tas

Gaitos
de Admi-
nistración

Recauda
eión

Recauda-
ción

V (i)
¡ Total
general

(2)

Pro-
medio

Total
cobranza

efectiva electiva

Madrid, 20 de enero de 1942.
—

El Oficial del Tribunal, Francisco
Castro.Voluntaria

(G. C-437)

Ejecutiva Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y,
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por don César
Fernández Alonso se ha interpuesto
recurso contencioso con la Adminis-
tración, sobre revocación de acuerdo
de la Comisión Municipal Permanen-
te del Ayuntamiento de Madrid, en i.
de abril último, en la parte que dene-
gaba al recurrente el percibo de dife-
rencia de haberes que solicitaba. (Se-
cretaría del Sr. Castañedo, 19-42)

Sumas

(*) Deducidas las devoluciones.— (1) Suma de las columnas 5-a y 10.a— (2) Total general divididopor dos.

Segundo. _ Fijar como cupo mínimo correspondiente'a la Diputación Provincial de
la cantidad de rir

-
r tn ", ,promedio de la recaudación efectivamente

Htf» cantidad en letra)|
en el bienio 1941-42 por el Impuesto de Cédulas personales!^^m^^^^^

Ypara que conste y sea trasladada al Ministerio de Hacienda, se extiende la presente acta, que firmamos en
lugar y expresadosj

(Deberá ser suscrita por la totalidad de los componentes de la Comisión mixta.) Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

;(G. c-446) Madrid, 27 de enero de 19A3-—
El Oficial del Tribunal, Francisco
Castro.

MmiiiiiiiuiiiiuiJiiiiiiiiiiiiuiiiiiimiiimiiiiiiiii!

Audiencia Territorial de Madrid
ÍIUNIIIIIIIIIIIIIIIIlillllÚllllllllllllllllllllllllllllllHMIiiiiiiiiiiitiiiiiiiiiiiiiiiiiiiillilliiiliiiiiillliiiiiiliiiiil

con arreglo a las normas vigentes.
Dejó una farmacia valorada en pese-
tas 250.000, habiendo quedado dos
hijos del expedientado menores de
edad. *.

setas 50.000, que se harán efectivas
en la forma dispuesta en la Ley de
9 de febrero de 1939, en relación con
el Código Penal común, adoptando
para ello las medidas pertinentes.

—
Asi por esta nuestra sentencia, vota-
da por unanimidad, lo* pronuncia-
mo_, mandamos y firmamos.

—
M.Gi-

ménez Ruiz, Fermín Lozano,* A.
Senra (rubricados).

Publicada el mismo día.
Lo relacionado es cierto y concuer-

da bien y fielmente con su original,
al que en caso necesario me remito.

Y para que conste, cumpliendo lo
mandado, y sirva de notificación en
forma a los herederos del inculpado,
Gabriel Mejías Fragoso, expido la
presente, que se publicará en los ((Bo-

letines Oficiales)) del Estado y de la
provincia, que firmo y sello en Ma-
drid, a n de enero de 1943.

—
/Licen-

ciado Agapito Brezmes.
(G, C—435) (C—3.281)

(G. C—436)

Don Agapito Brezmes Valdés, Ofi-
cial de Sala/ Letrado de la Audien-

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por don Ra-
món Muñoz Martín se ha interpues-
to recurso contencioso con la Admi-
nistración sobre revocación de acuerdo
del Ayuntamiento de Madrid, notifi-
cado en 4 de marzo de 1933, que orde-
nó el cese del recurrente en su cargo
de conductor de Automóviles. (Secre-
taría del señor Salcedo. 22-33.)

cia Territorial de Madrid,
Resultando que en la tramitación

del expediente se han observado las
formalidades prescriptas en la ley de
Responsabilidades Políticas de 9 de
febrero de 1939 e instrucciones com-
plementarias, salvo el plazo de su
instrucción, excedido por el retraso
sufrido en la publicación del oportu-
no edicto en el Boletín Oficial; y

Considerando que los hechos que
se estiman probados en el primer Re-
sultando de ésta sentencia se hallan
claramente comprendidos en el caso
a) del art. 4.0 de la Ley mencionada,
por haber sido condenado el inculpa-
do por la jurisdicción militar por el
delito de adhesión -a la rebelión, sin
circunstancias modificativas de su
responsabilidad civil, por lo que, y
habida cuenta la posición social y
caudal del expedientado, cargas "fa-
miliares-que si viviera estaría obli-
gado a 'sostener, más la importancia
de los hechos, según establecen dos
arts. 10 y 13 de la Ley ya referida,
procede imponer al procesado la san-
ción económica de pago de cantidad
fija, comprendida en el grupo 3.* del
art. 8." de la repetida Ley, en la
cuantía que se expresa en el fallo.

Certifico :Que en el expediente ins-
truido por el Tribunal Regional de
Rjesponsabilidades Políticas de esta
capital, contra Gabriel .Mejías Frago-
so, se ha dictado con fecha 23 de
marzo de 1942 la siguiente

Sentencia núm. 254
En Madrid, a 23 de marzo tle 1942.

Examinadas por este (Tribunal Re-
gional de Responsabilidades Políti-
cas, constituido con los señores ano-
tados al margen, bajo la Ponencia
del Vocal Magistrado, las diligencias
del expediente seguido "contra Ga-
briel Mejías Fragoso, vecino de Ma-
drid, que fué ; mayor de edad, casa-
do, farmacéutico ;y

Resultando que de las pruebas, in-
formes y antecedentes aportados a las
diligencias aparece justificado que
iniciado el presente expediente, como
consecuencia de denuncia del Cole-
gio de Farmacéuticos de Madrid, se
aportó certificación de la sentencia
dictada- por el Consejo de Guerra
Permanente núm. 12, de los de Ma-
drid, con fecha 9 de junio de 1939,
mediante la que se impuso al refe-
rido Gabriel Mejías Fragoso, como
autor de un delito de adhesión a la
rebelión, la pena de muerte, a la que
se dio cumplimiento en su día, y re-
servando la responsabilidad civil del
mismo para que se hiciera efectiva

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, -23 de enero de 1943*
—^

Oficial del Tribunal, Ledo. Diego
González-Conde.

(G. C.—Í38)

Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio V

quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Constantino Vázquez Abelleira se ha

interpuesta recurso contencioso con 1»
Administración, sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Económico Ad-

ministrativo Provincial de 21 de ene-
ro de 1936, recaído, ,en reclamación
contra liquidación de contribución* in-

dustrial. (Secretaría del señor Salce-
do, 42-36.) ,

Lo que, cumpliendo lo mandan»-*
se hace público a los indicado.'1
efectos.

Tribunal Provincial de lo Contencioso-
Administrativo

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por don JuanMartín de la Cruz, don Antonio Pí-
nula Alvarez, don Gaspar Maté Se-
guero, don Gregorio López López,
don Alejandro Olalla Sánchez, don
Marcelino López Serrano, don Ma-
nuel Margalejo García, don Antonio
Sánchez Ortiz, don Virgilio Trabado,
doña Mauricia Rubio, doña Carmen

Fallamos
Que debemos condenar y condena-

mos al expedientado, Gabriel Mejías
Fragoso, a la sanción de pago de pe-

ElMadrid, 19 de enero de 1943-
Ofieial del Tribunal, -Ledo. Dieg°

González-Conde. .
(G. C—

-
4*39'
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COTIZACIONES MEDIAS DE PRODUCTOS PECUARIOS

CUEROS FRESCOSLeche de vaca
—

Ptas litro OBSERVACIONES

ídem de cabra . id. id.
De vacuno mayor. Ptas. kilo

Mantequilla...
-

id. kilo
De ternera. id. id.

Queso duro.. id. id.

ídem blando id. id.

Huevos. Id. el ciento PIELES FRESCAS

Gallinas ... id. una
De carnero .. Ptas. una

Pollos... id.
id. id.-

Capones ... id. id.
De cordero

De lechal . id. id.
Pavos.. id.

De cabra . id. id
Conejos.. id.

De cabrito . id. id.
Lana blanca fina.. id. 100

ídem id. entrefina id. de de 194

ídem id. basta id. ElInspector municipal Veterinario,

Ídem negra fina id. Tocino fresco Pesetas

ídem id. entrefina id. ídem salado id.
Este parte se cerrará y remitirá al Servicio PrOTÍncial de Ganadería el

día 20 de cada mes.Manteca íd.ídem id. basta

(G. C.-374)
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to de la misma finca de- procedencia,
en longitud de 18,23 metros. El perí-
metro descrito encierra una superfi-
cie plana horizontal de 191 metros 41
decímetros cuadrados, equivalentes a
2.465 pies cuadrados y 36 centésimas.
Este solar se descompone en dos par-
celas, una edificable y otra destinada
a vía pública. La parcela edificable
tiene los linderos siguientes : al Nor-
te, o testero, linda, en longitud de
10,50 metros, con resto de la finca de.
procedencia ; al Este, o medianería
derecha, linda con terreno de la mis-
ma finca, en longitud de 14 metros ;
al Sur, linda con línea de fachada a
la calle de Malcampo, en longitud de
10,50 metros, y al Oeste, o mediane-
ría izquierda, linda con resto de la
misma finca, en longitud de 14 me-
tros. Este perímetro enoierra una su-
perficie de 147 metros, equivalentes a
1.893 P*es 36 centímetros. La parcela
destinada a formar parte de la calle
de Malcampo* linda, al Norte, con la
línea de fachada, en longitud de 10,50
metros; al Este, en línea de 4,23 me-
tros, y lo mismo al Oeste, con resto
de la calle, y al Sur, con el eje de la
calle, en longitud de 10,50 metros.
Este cuadrilátero encierra una super-
ficie de 44 metros cuadrados y 41 de-
címetros también cuadrados, equiva-
lentes a 572 pies cuadrados. Sobre la
parte edificable del solar descrito, el
señor Castro ha construido una casa
Señalada con el número 17 de la calle
de Malcampo, compuesta de planta
baja y distribuida en tres viviendas,
en toda su línea de fachada, por nue-
ve metros de fondo, o- sea ocupando
lo edificado 04 metros cuadrados 40
decímetros cuadrados, destinándose el
resto de la superficie a un patio al
fondo.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día 9de marzo próximo, a las doce horas, y
se previene :

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiHiiiiimiiiiiiiiiifiiiiiimiiiiii
ta el fijado en la escritura de présta-
mo, o sea la cantidad -de catorce mil
pesetas, no admitiéndose postura in-
ferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar -previamente los li- .
citadores, en la. mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento de la que sirve
de tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate ;y

Qu_ ¡os autos y la certificación, del
Registro de la Propiedad a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo cien-
totreinta y uno de la ley Hipoteca-
ria estarán de manifiesto en la Secre-
taria, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-

iiiiiiHiiiiftiiiiiiiiiiiiiiiiitHiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiii

ta, hoy contra sus herederos o causa-
habientes, sobre requerimiento, se
dictó la siguiente

PROVIDENCIAS JUDICIALES
lUZflADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Providencia
Juez accidental, señor V. Tutor

—
Juzgado de primera instancia núme-
ro dos.

—Madrid, veintitrés de julio
de mil novecientos cuarenta y dos

—
Por repartido a este Juzgado y Se-
cretaría el anterior, escrito, se tiene
por parte, en nombre del Banco Hi-
potecario de España, al Procurador
don Santos de Gandarillas y Espa-

da, con el que se entiendan las di-
ligencias sucesivas ; devuélvasele el

poder ;y de conformidad con lo <pe

se solicita y lo dispuesto
- en los ar-

tículos treinta y tres y treinta y cua-
tro de la Ley de dos de diciembre de
milochocientos setenta y dos, por <j"e
se rige dicho Banco, requiérase a don
Eulogio Conde Costa, para que, en

el plazo de dos días, satisfaga al Ban-
co demandante los semestres que «

adeuda, vencidos en treinta de junio
y treinta y uno dé diciembre de mu

novecientos cuarenta, treinta de jumo
y treinta y uno de diciembre de m1

novecientos cuarenta y uno y trein
de junio de mil novecientos cuarenta
y dos, por razón del préstamo que
hiciera dicho Banco, importante ca

uno de tales semestres la cantidad
doscientas setenta y dos pesetas c

treinta y seis céntimos, con más
5

intereses de demora, costas y -?as ueocasionados, bajo apercibimiento q^
de no verificarlo se procederá a
prevenido en dichos preceptos l«^les, o sea al secuestro y poses lon

terina de los bienes hipotecados, q^
se decretaría a los quince días de p

sentada la demanda, sin .necesidaa
nuevo requerimiento ni citación, j

procedería, igualmente, a la vet1
*

tales bienes, conforme a aquellos P
ceptos, librándose para que ten£*

n0gar dicho requerimiento el °P° ¡n5_.
exhorto al Juzgado de primera
tancia de Avila. Lo manda V™m '

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por el señor Juezde primera instancia número dieci-
ocho, de ésta capital, en providencia
dictada con esta fecha en los autos que
sigue el Procurador don Manuel Gue-
rra Mateos, en nombre de don Mar-
cial Urrea Chamorro, contra don José
Castro Montouto,' y por fallecimiento
de éste, de sus herederos o causaha-
bientes, para la efectividad de un prés-
tamo hipotecario de siete mil pesetas
de capital, sus intereses y costas, por
el procedimiento sumario del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-

\u25a0 caria, se anuncia la venta en pública
subasta, y por primera vez,, de la fin-
ca hipotecada en garantía de dicho

. préstamo, que es :
Un terreno. solar, segregado de otra

finca llamada «Arenales del Camino»,
radicante en término,de esta capital,
en su zona del Extrarradio, a la iz-
quierda de la carretera de Hortaleza,
distrito de Buenavista, barrio de la
Guindalera, hoy de la Prosperidad, y
registro de la Propiedad del Norte»
sección segunda, cuyo terreno, según
la certificación expedida con fecha 20
de enero de 1929, por don Gabriel
Abreu Barreda, Arquitecto de la Real
Academia de Bellas Artes de San Fer-
nando, tiene la figura de un rectángu-
lo. Linda : al Norte, o sea testero, en
línea de 10,50 metros, con resto de la
finca del señor Coride de Erice ; al
Este, o medianera derecha, linda con
terreno del señor Conde de Erice, en
longitud de 18,23 metros ; al Sur, lin-
da con el eje de-la calle de Malcampo,
en línea de 10,50 metros, y al Oeste,
o medianería izquierda, linda con res-

ción ;y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes

—
si los hubie-

re
—

al crédito deí actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Madrid, a tres de febrero
de mil novecientos cuarenta y tres-

El Secretario,
P. H.,

P - Almárcegui
El Juez de primera instancia,

Esteban Samaniego
(A.—684)

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
CHDULA DE __EQUE_UMIE__TQ

Por el Juzgado de primera instan-
cia número dos, de Madrid, y en las
diligencias instadas por el Banco Hi-
potecario de España, representado por
el Procurador don Santos de Ganda-
rillas, contra don Eulogio Conde Cos-Que servirá de tipo para esta subas-
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señoría ;ddy fe.—Manuel V. Tutor.
Ante mí, Antonio Yáñez. {Rubrica-

,dos.)

JUZGADO NUMERO 8 ¿a «Siemens», sin número, reparado
por la Casa Ferrús, de Albacete, de

JUZGADO NUMERO i

EDICTO HP; una transmisión comple-
ta para el funcionamiento de esta ma-
quinaria, y dieciséis tablas, propias
para la colocación del pan.

EDICTO
Y habiéndose acreditado en dichas

diligencias el fallecimiento del deu-
dor, don Eulogio Conde Costa, por
providencia de esta fecha se ha acor-
dado llevar a efecto el requerimiento
acordado en la providencia anterior-
mente inserta a los herederos o cau-
sahsbientes de dicho señor, por me-
dio de edictos.

Don Fermín Lozano y Contra, Juez
de primera instancia número ocho,

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decano,
Secretaría de don Juan Infante y de
Qrtiz, en los autos de procedimiento
sumario, promovidos por don Pío Pé-
rez Gómez y don Saturnino Somalo
Corral, para la efectividad de un. prés-
tamo que fué garantizado por doña
María del Carmen de la Peña y Gon-
zález, con hipoteca, de varias Áticas,
se anuncia por el presente de nuevo la
venta en pública subasta, por segun-
da vez y separadamente, de las que
se mencionan a continuación, con el
número de orden que. tienen en dicha
escritura de préstamo :

de esta capital,
Por el presente, y a virtud de lo

acordado en el procedimiento de eje-
cución de la sentencia firme dictada
en los. auto» de .menor cuantía segui-
dos a instancia de la Sociedad «Luis
Sanz », S. IL., contra don Ignacio Ri-
vas González, sobre pago de pesetas,
sé anuncia la venta en pública subas-
ta, por término de ocho días, de di-
ferentes muebles embargados a dicho
demandado en su domicilio de la ca-
llede Meléndez Valdés, número Vein-
ticuatro, y de los cuales es deposi-

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en ia calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
veintidós del actual, a las doce horas.

Y se previene :Y para que sirva de cédula de re-
[uerimiento en forma a los herederos
itausahabientes de don Eulogio Con-
té Costa, expido la presente, con el
-is^o bueno del señor Juez, en Ma-
Irid, a dieciséis de noviembre de mil
10. ¿cientos cuarenta y -dos.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los Ü-
citadores en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado
el efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del tipo de
tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos.El Secretario,

Antonio Yáñez
tario

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha
señalado el día veinte de febrero pró-
ximo, a las once, de su mañana, fi-
jándose como condiciones las si-
guientes :

En término de Villarejo de SalvanésQue no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
expresado tipo de tasación ;y •

'
(Madrid)

Juez de primera instancia
(Firmado.)

V.° B.°
Primera. Tierra Alcancer, sitio

Debajo de las Zarzas, de 84 áreas y
54 centiáreas, en dos pedazos. Tipo de
subasta, ochocientas setenta pesetas.

Tercera. Tierra al sitio Casa del
Marqués, de 3 hectáreas y 10 áreas.
Tipo de subasta, tres mil pesetas.. Diecinueve. Era para trillar, de-
nominada Era Pareja, de 70 áreas 45
centiáreas. Tipo de subasta, mil qui-
nientas pesetas.

Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero.(A.--683)

Dado en Madrid, a tres de febrero
de mil novecientos cuarenta y tres.

El Secretario,JUZGADO NUMERO 10
Primera

EDICTO Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de seis mil ochenta pesetas,
en que han sido tasados los indicados
bienes. ,

P . P. H.,
AlmárceguiEn el Juzgado de primera instancia

lúmero diez, de Madrid, calle del Ge-
leral Castaños, número uno, se tra-

nitan los autos declarativos de ma-
-or cuantía instados por don Germán

El Juez de primera instancia,
Esteban Samaniego Veinte. Otra era en el sitio Pozo

Hondo, de 65 áreas 75 centiáreas. Ti-
po de subasta, novecientas pesetas-

Veintidós. Tierra , al sitio de 'la
Santa María, de 48 áreas 30 centi-
áreas. Tipo de subasta, noventa pe-
setas.

Segunda (A.-685)

don Bienvenido Rueda Rincón y Para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en
el Establecimiento público destinado
al efecto, el diez por ciento en efectivo
de la mencionada cantidad señalada
como tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Ion Andrés y don Julián Rueda Be-
iito,éste, a su vez, en representación
le sus hijos menores de edad Rafael,

JUZGADO NUMERO 8

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Julián y Pedro-Teófilo Rueda Rin-
cón, contra otros y don José Fernán-
dez y Fernández, al objeto de que se
condene a ios demandados "a inscri-
bir en el Registro de la Propiedad de
Getafe el título de adquisición de las
Iporciones indivisas que en pleno do-
Iminio les correspondían en las fincas
\u25a0números dieciséis y diecisiete de la
;calle de la Sombra, de Carabanchel
'Bajo (Madrid), que transmitieron a

|los demandantes por escritura públi-
|ca otorgada el trece de junio de niil
Inoveceintos cuarenta y uno, ante el
¡Notario de esta capital don Luis Rín-
|cón Lazcano, y a que abonen a cada

En los autos de menor cuantía pro-
movidos por don Mariano Robles Ro-
mero Robledo, contra don José Pa-
niego Ecay, sobre pago de cuatro mil
pesetas, intereses legales y las costas,
se ha dictado la siguiente

Veinticuatro. Olivar al sitio de
Jimeno o Árdales, de una hectárea 12
áreas y 72 centiáreas. Tipo de subas-
ta, cuatrocientas cincuenta y dos pe-
setas con veinticinco céntimosTercera

Veinticinco. Olivar al sitio de San
Juan, o camino de Estremera, de 5
hectáreas 7 áreas y 28 centiáreas. Ti-
po de subasta, dos mil ochocientas
cuarenta y.nueve peseta..*, con veinti-

Tampoco se admitirán posturas in-
feriores a las dos terceras {.artes de la
«.presada cantidad Providencia

Juez:, señor Lozano.
—

'Madrid, vein-
tiocho de enero de mil novecientos
cuarenta y tres.

—Por hachas las ma-
nifestaciones que se consignan en el
anterior escrito, y proveyendo al de
fecha veintisiete de noviembre últi-
mo, se admite cuanto ha lugar en de-
recho la demanda formulada en el
mismo por el Procurador don Enri-
que Raso Corujo, a nombre de don
Mariano Robles Romero Robledo, de
cuya demanda, que se sustanciará por
los trámites del juicio declarativo de
menor cuantía, se confiere traslado al
demandado, don José Paniego Ecay,
a quien se emplazará, en razón a ig-
norarse su domicilio y actual parade-
ro, por medio de- edictos, que se fi-
jarán en et sitio público de costumbre
de eete Juzgado y se insertarán, ade-
más, en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y en el de la provincia de Madrid,
señalándole el término de nueve días
para que comparezca en los autos ;
previniéndole que si no lo verifica
será declarado en rebeldía, dándose
por contestada la demanda, y seguirá
el juicio su curso, notificándose en los
Estrados del Juzgado cuantas resolu-
ciones se dicten.

Cuarta
cinco céntimosPodrá hacerse el remat^^cahdad

de ceder a un tercero____ Veintisiete. Olivar al sitio de la
Salvadora, de una hectárea 69 áreas
y 9 centiáreas. Tipo de subasta, mil
doscientas cincuenta y siete pesetas.

Son la antela-
n antes expresada en el «Boletín

Oficial del Estado», se expide el pre-
sente en Madrid, a veintinueve de
enero de mil novecientos cuarenta y
tres.

Veintiocho". Olivar al sitio de
Blanquearejo, de cuatro hectáreas, 22
áreas y 73 centiáreas. Tipo de subas-
ta, mil veinte pesetas.

no de dichos demandantes, en pro-
porción a la participación en que és-
tos adquirieron la finca de la calle de
la Sombra, de Carabanchel Bajo, y
i!a que ellos tenían en la referida
Finca en el momento de su venta, la
suma de trece mil ochocientas seten-
ta y cuatro pesetas veinte céntimos,
x>n sus intereses legales ; cuya 'de-
nanda ha sido admitida por provi-
dencia del día de hoy, acordándose
iar traslado de la misma a los de-
na'ndados y que se les emplace para
|ñe dentro del término de nueve días
comparezcan y se personen en los au-

El Secretario,
/ Ledo. José Torres

Fermín-Lozano y Contra

Veintinueve. Olivar al sitio del
Rey, de 2 hectáreas 53 áreas y 63
centiáreas. Tipo de subasta, nove-
cientas sesenta pesetas.(A.—689)

Treinta y dos. Olivar al sitio de
la Ensancha^ de una hectárea 12
áreas y 70 centiáreas. Tipo de su-
basta, trescientas noventa pesetas.

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO Cuarenta. Viña al sitio dé Gas-
parita o Carrascales, de una hectá-
rea 12 'áreas 72 centiáreas. Tipo de
subasta, ciento veinte pesetas.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo acordado en providencia
dictada con esta fecha por el Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, en los autos de
juicio ordinario declarativo de menor
cuantía, hoy en ejecución de senten-
cia, promovidos por el Procurador
don Félix Alonso Sema, en nombre y
representación de la Compañía de Se-
guros «La Previsión Española», con-
tra don Pedro Trillo Moreno, se sa-
can a la venta en pública subasta y
por primera rez, y tipo de tasación,
los bienes embargados como de la
propiedad de dicho demandado, se-
ñor Trillo Moreno, que han sido ta-
sados pericialmente en la cantidad de
seis mil trescientas cincuenta y cinco
pesetas, consistentes en :

Cuarenta y una. Viña al sitio de
Cabezudos o Carrascales, de una
hectárea 69 áreas y 9 centiáreas. Ti-
po de subasta, cuatrocientas noven-
ta y cinco pesetas.

>s legal mente representados.
Y desconociéndose el domicilio del

demandado, don José Fernández y
Fernández, se le confiere el traslado
acordado y se le emplaza, a los fines
¡y por el término antes expresados,
por medio del presente, advirtiéndole

Cuarenta y cinco. Viña al sitio
de los Hornillos o Cerro del Santo,
de 2 hectáreas 8.1 áreas y 82 centi-
áreas. Tipo de subasta,*, setecientas
cuarenta y seis pesetas veinticinco
céntimos.

|ue si no lo verifica se dará poi con- Lo manda y firma su señoría, de
que doy fe.—Lozano.— Ante mí, Li-
cenciado José Torres. (Rubricados.)

te.tada la demanda por su parte y se
¡le declarará en rebeldía, parándole,
en tal caso, los perjuicios a que hu-
biere lugar.

Madrid, treinta de enero de mil no-
vecientos cuarenta y tres.

Cuarenta y seis. Viña al sitio
Corral de Rubia, de cuarenta y ocho
áreas y 30 centiáreas. Tipo de subas-
ta, seiscientas pesetas.

Y para su inserción en el «Boletín
Oficial del Estado», al objeto de que
sirva de emplazamiento en forma al
demandado, don José Paniego Ecay,
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a veintiocho de enero de mil no-
vecientos cuarenta y tres.

Cuarenta y siete. Viña al sitio de
Valderillad, de 9 hectáreas 1 área y
82 centiáreas. Tipo de subasta, seis
mil seiscientas sesenta pesetas-

El Secretario,
Cándido García Una amasadora mecánica, marca

«La Primitiva», valenciana, Casa
Montana, de Valencia ;una refinado-
ra, sin marca, Construcciones Jareño,
de Madrid; un motor eléctrico, mar-

El Juez de primera instancia,
Agustín C. de Vaca El Secretario,

Ledo. José Torres
(A.—687)

En término de Valdaracete

(A.—688) Cincuenta y una. Viña al sitio
de Palomoro, Pelomora o Fuente
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zano López, Abdón Varé Martín-, Ga-
briel Lucas Quintas, Juan García
Ruiz, Felipe González Burgos, Leon-
cio San Miguel Conde, Manuel Espi-
nosa López, Jacinto Rodríguez Bar-
bi;Vicente Lozano Ramírez, Euge-
nio Lozano Ramírez, Gregorio Loza-
no Ramírez, Aniceto Lozano Ramí-
rez, Andrés Ruano Asenjo, Luis Oño-
ro Díaz, Rafael Hernanz Esteban,
Antonio Rogelio Gil Figueras y Mar-
celino García Cuevas, vecinos de To-
rrelaguna ;Antonio Hernando Alon-
so, vecino de Montejo de la Sierra ;
Julián Béjar Hernández, vecino de Pí-
nula del Valle ;Víctor Rodrigo Hor-
cajo, Santiago Hernández Díaz, Dio-
nisio Sanz Hernanz, Víctor Martín
Ramírez y Víctor Martín Arribas, ve-
cinos de Buitrago del Lozoya, y, en
,su consecuencia, se llama a cuantas
personas conozcan a los inculpados,
para que comparezcan, ante este Juz-
gado a prestar declaración acerca de
los hechos que se les imputan y de los
bienes que puedan poseer.

JUZGADO NUMERO 10 hurto, instruido contra Félix Martí-
nez.

*del Menor, de**dos hectáreas 25 áreas
y 45 centiáreas. Tipo de subasta, mil
ciento .cuarenta y nueve pesetas.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
instrucción núm. io, de esta capital,
en el expediente de responsabilidades
políticas núm: 182, seguido contra
Luis Aristu Misericordia, domiciliado'
en Ronda -de Atocha, núm. 9, prin-
cipal, se anuncia por medio dé este
edicto la incoación de dicho expe-
diente y se cita de compareoencia ante
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, núm. i? principal, ,para
que presten declaración, a cuantas per-
sonas conozcan la actuación político-
social y antecedentes del expedientado
con anterioridad y durante el Glorio-
so Movimiento Nacional, de los bie-
nes que le pertenezcan y de los hijos
menores de edad o incapacitados que
tenga a su cargo.

(B*—15-399)

JLrZGADO NlUMERp 7Era término de VUlOrejo de Salvan és
Cincuenta y cinco. Casa en la

calle Mayor, número 31, que ocupa

170 metros cuadradas. Tipo de su-
basta, mil ;ochocientas sesenta y
cinco pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños,

número uno, el día doce de marzo
próxim», a las once y media de su
mañana, previniéndose a los licita-

González Cruchet (Victoriano), do-
miciliado últimamente en la ronda de
Segovia, núm. 18, comparecerá el día
25 de febrero, a las diez y media, ante
el Juzgado municipal núm. 7; sito en
la calle de la Magdalena, núm. 20
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, instruido contra el
mismo

(B-—15*397)

JUZGADO1 NUMERO 7dores
Que cada finca sale a subasta se-

paradamente y por el tipo que res-
pectivamente queda mencionado, o
sea el setenta y cinco por ciento del
que sirvió para la primera subasta.

Que para tomar parte en el remate
habrán de consignar previamente el
diez por ciento en efectivo metálico
del tipo fijado al inmueble que de-

adquirirH

Montero Pariente (Manuela), do-
miciliada últimamente en ronda de
Segovia, 18, comparecerá el día 25 de
febrero, a las diez y media, ante el
Juzgado municipal núm. 7, sito en la
calle.de la ¡Magdalena, núm. 20, prin-
cipal, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, instruido contra Victoriano
González.

Madrid, 28 de enero de 1943-
—

El
Secretario (firmado). —

Visto bueno .*
El Juez de instrucción (firmado).

(B.-15.473)

mQ[ se admitirán posturas que
ho cubran los tipos expresados.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de 'la ley Hipotecaria, así como
la total descripción de las fincas, es-
tán de manifiesto en la Secretaría del
que refrenda, entendiéndose que to-
ro licitador acepta como bastante^
titulación aportad- • \u25a0

Dado en Torrelaguna, a 16 de ene-
ro de 1943.

—El Secretario (firmado).
El Juez de primera instancia e ins-
trucción accidental (firmado).

JUZGADO NUMERO 10 (B.-15.398)
En virtud de lo acordado en provi-

dencia de esta fecha por el señor Juez
de instrucción núm. 10, de esta capi-
tal, dictada en el expediente de res-
ponsabilidades políticas que, bajo el.
número 175 de los de este Juzgado, se
instruye contra Miguel Rubio Proen-
za, que estuvo domiciliado en la Co-
lonia de Manzanares, hotel núm. 51,
se anuncia por medio del presente
edicto la incoación del repetido expe-
diente y se cita de comparecencia ante
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
raj Castaños, núm. 1, piso principal,
a cuantas personas conozcan los bie-
nes que le pertenezcan al precitado
individuo, a fin de que declaren sobre
dicho extremo.

JUZGADO NUMERO 7
García Fernández (María Gloria),

sin domicilio, comparecerá el día 25
de febrero ante el Juzgado municipal
núm. .7, sito en la calle de la Mag-
dalena, núm.. 20, principal, a celebrar
juicio de faltas por daños y vejación,
instruido contra Pablo Rivera.

(B.—15.517)

JUZGADO NUMERO 9
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
instrucción número nueve, de esta ca-
pital, en"él expediente que se instruye
sobre responsabilidades políticas con-
tra Juan Etchevarría Barrios, funcio-
nario que fué del Ministerio de Indus-
tria y Comercio, señalado con el nú-
mero 52, de 1942, se ha acordado
anunciar la incoación del presente ex-
pediente, con el fin de hacer saber que
deben prestar declaración cuantas
personas tengan conocimiento de la
conducta político-social dicho in-
culpado antes o después de la inicia-
ción del MovimientóNacional, así co-
mo indicar la existencia de bienes
a aquél pertenecientes, pudiendo
prestarse tales declaraciones ante el
propio Juez que instruye el expediente
o ante el de primera instancia e ins-
trucción o municipal del domicilio de!
declarante, los cuales remitirán a este
Juzgado las declaraciones directamen-
te, el mismo día que las reciban, ad-
virtiéndose que ni el fallecimiento, au-
sencia o incomparecencia del presunto
responsable detendrá la tramitación y
fallo del expediente.

(B.-15.395)

WQx cargas o gravámenes ante-

Piores- y los preferentes, si los hubie-
te, al crédito que reclaman los acto-
res, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

JUZGADO' NUMERO 7
Gómez Perea (Mariano), 'hijo de

Isidoro y de Romualda, sin domici-
lio, comparecerá el día 25 de febrero,
a las diez y media, ante el Juzgado
municipal núm. 7, sito en la calle de
la Magdalena, núm. 20, principal, a
celebrar juicio de faltas por hurto,
instruido contra el mismo.

Dado en. Madrid, a veintisiete de
enero de mil novecientos cuarenta y
tres.

Madrid, 26 de enero de 1943.
—

El
Secretario (firmado).— Visto bueno :
El Juez de instrucción (firmado).

'
(B.—15.396)

EX Secretario,
Dr. Juan Infante

(B.-15.484)

PALENCIA
JUZGADO NUMERO 7

Juan A. Pacheco García Martín (Joaquín), sin do-
micilio, comparecerá el día 25 de fe-
brero, a las diez y media, ante el Juz-
gado municipal núm. 7, sito en la ca-
lle de la Magdalena, núm. 20, prin-
cipal, a celebrar juicio de faltas por
daños y vejación, instruido contra
Pablo Rivera López. '; -

(A.—686) Por la presente se hace saber a Ja-
cinto Sáez Pérez, que por sentencia
dictada por la lima. Audiencia Pro-
vincial de Palencia, de fecha 12 de
mayo de 1942, en sumario tramitado
en este Juzgado de Palencia, con el
número 439 de 1941, por hurto, contra
Florencio Ruiz Alcalde, se ha manda-
do hacer saber a aquél, que las ropas
que le fueron sustraídas y obran en su
poder en calidad de depósito provisio-
nal quedan entregadas definitivamen-
te. Lo qué se anuncia por el presente,
en virtud de no haber sido habido di-
cho perjudicado y hallarse en ignora-
do paradero.

JUZGADO NUMERO 4
En virtud de lo acordado por eí se-

ñor Juez de instrucción número cua-
tro, de los de esta capital, cumplien-
do lo dispuesto en, el artículo 45 de la
ley de Responsablidades Políticas, en
el expediente que instruye bajo el nú-
mero 63 de orden del pasado año, con-
tra Antonio García Rodríguez, de pro-
fesión periodista, de estado casado,
vecino de Madrid, cuyo domicilio se
ignora, se anuncia al público que el
Tribunal Regional de Responsabili-
dades Políticas de Madrid, por acuer-
do fecha 5 de marzo de 1942, dispuso,"
la incoación del referido expediente,
haciéndose saber, además :

(B.—15.394)

JUZGADO NUMERO 7
García Rodríguez de Grandas (Al-

berto), sin domicilio en la actualidad,
comparecerá el día 25 de febrero, a
las diez y media, ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 7, sito en la calle de la

Magdalena, núm. 20, principal, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones,

instruido contra el mismo.

Madrid, 29 de enero de 1943.
—

El
Secretario (firmado).

<B—15.516)

JUZGADO NUMERO 10 Palencia, 27 de enero de 1943.
—

El
Secretario judiciaf^(firmado).

(G- C.-383) (B—15.495)
En virtud de providencia de esta fe-

cha, dictada por el señor Juez de ins-
trucción número 10, en el expediente
de responsabilidades políticas núme-
ro 181, que se instruye contra Manuel
Pardo García, que tuvo su domicilio
én la calle de la Esperanza, núm, 15,
se anuncia por medio de este edicto la
incoación del aludido expediente y se
cita a cuantas personas conozcan la
actuación y antecedentes político-
sociales del expedientado con anterio-
ridad y durante el Glorioso Movimien-
to Nacional, de los bienes que le per-
tenezcan y de los hijos menores de
edad o incapacitados que tenga a su
cargo, a fin de que comparezcan en
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, piso princi-
pal, a -prestar declaración sobre tales
extremos.

(B.—15*393)

Que niel fallecimiento, ni la ausen-
cia ni la incomparecencia del presunto
responsable detendrá la tramitación y
fallo del expediente.

CITACIONES JUZGADO NUMERO 14
López Rodríguez (Emilio), cuyo

domicilio y demás circunstancias se
ignoran, comparecerá el día 24 de fe-
brero, a las diez y media, ante el
Juzgado municipal núm. 14, sito en
la calle de Santa Catalina, núm. _\u25a0

principal, a celebrar juicio verbal de
faltas por vejación (núm. '754- áe
\u25a0*942). instruido contra el mismo.

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se señale, a contar desde la
fecha de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, con arreglo
al articulo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia Military 63 del de Ma-
rina.

Madrid, 29 de enero de 1943-
—

El
Secretario, P, S. (firmado).

—
(Fir-

mado.)
(B.—15.514)

TORRELAGUNA
Don Eustasio Martín López, Juez de

primera instancia e instrucción acci-
dental de Torrelaguna y su partido
judicial,

(B.—15*344)

JUZGADO NUMERO 14
Cátedra Moreno (Catalina), de

treinta y tres años, casada, hija de
Antonio y de Engracia, domiciliada
últimamente en la calle de La Cora-na, núm. 2, comparecerá e_ día 24 d«
febrero, a las diez y media, a"te e
Juzgado municipal núm. 14, sito e"

la calle de Sarita Catalina, núm. 3*
principal, a celebrar juicio verbal de

Por el presente se hace público que
con esta fecha se han incoado, por
orden de la Superioridad, expedientes
de responsabilidades políticas contra

Anselmo Sanz Page, Florentino Mar-
tín Martín, Vicente Varé Reguera,
Cipriano Mascareñas Fernández, Gre-
gorio Martín Huerta, Domingo Lo-

JUZGADO NUMERO 7
Giner Madroño (Manuel), sin do-

micilio, comparecerá el día 25 de fe-
brero, a las diez y media, ante el Juz-
gado municipal núm. 7, sito en la ca-
lle de la Magdalena, núm. 20, prin-
cipal, a celebrar juicio de faltas por

Madrid, 28 de enera de 1943.
—

El
Secretario (firmado).

—
Visto bueno :

El Juez de instrucción (firmado).
(B—15.474)
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faltas por hurto (núm. 493, de 1942),
instruido contra la misma.

queridas personalmente para el pago
de las responsabilidades a que fueron
condenadas en indicado juicio.

miro) * último domicilio, Huerta del
Vayo, 8. .

calle de Mallorca, núm. 1, y cuyo ac-
tual domicilio y paradero se ignoran,
comparecerá el día 17 del actual
mes de febrero y hora de las once de
su mañana ante el Juzgado munici-
pal núm. 3, calle del Marqués de Vi-
llamagna, 8, a celebrar juicio de fal-
tas por hurto, bajo el núm. 332, de
I942*

(B.—15.343) Juicio núm. 557-42 ; apellidos y
nombre, López Núñez (Pilar) ;últi-
mo domicilio, Fernán González, 25.

JUZGADO NUMERO 4
(B.—15.424)

Peña Rodríguez (Valentín), domi-
ciliado últimamente en la calle de la
Princesa, núm. 26, piso tercero de-
recha, comparecerá el día 20 de fe-
brero, a las cuatro y media de la tar-
de, ante el Juzgado municipal núme-
ro 4, sito en la calle de Santa- Catali-
na, núm. 3, principal, a celebrar jui-
cio verbal de faltas pot lesiones por
atropello con el núm. 816, instruido
contra Blas de Cabo Caballero.

JUZGADO NUMERO 17
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez municipal propietario de
este Juzgado, en los autos de juicio
de faltas núm. 252, de 1941, seguidos
por escándalo contra Miguel Mom-
biela Marcelo y Carmen Rodríguez
Coro, domiciliados últimamente en la
callé de Peña de Francia, núm. 4, y
Almansa, núm. 11,. respectivamente,
se requiere a los expresados condena-
dos para que dentro del plazo de diez
días, a contar del siguiente al en que
aparezca inserta esta requisitoria en
el Boletín 'Oficial de la provincia,
comparezcan en este Juzgado, sito en
la calle de Ha Magdalena, 20, al ob-
jeto de ser requeridos personalmente
para el pago de las responsabilida-
des a que fueron condenados en in-
dicado juicio.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
el presente, que firmo en Madrid, a
16 de enero de 1943.

—El Secretario
(firmado).

—
Visto bueno: El Juez

municipal -(firmado) . (B.-15.254)

(B.—15.429) JUZGADO NUMERO 3
Aresti Torrecilla (Ignacio), de

veintitrés años, soltero, mecánico,
hijo .de Miguel y de Ramona, natu-
ral y vecino de Bilbao, que dijo vivir
en dicha capital, calle de -Gregorio
Balparda, número 52, sexto piso,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignoran, comparecerá el día 17 del
actual mes de febrero y hora de las
once de sú mañana ante el Juzgado
municipal núm. 3, calle del Marqués
de Villamagna, 8, a celebrar juicio de
faltas por hurto, bajo el núm. 422, de
194*2*

JUZGADO NUMERO 3
Yuste Requena (Pedro), de cin-

cuenta y siete años,- casado, albañil,
hijo de Melitón y de Juliana, natural
de Utiel (Valencia), que dijo vivir
en el Puente de Vallecas, avenida del
Generalísimo, núm. 23, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran, com-
parecerá el día 17 del actual mes
de febrero y hora de las once de su
mañana ante el Juzgado municipal
núm. 3. calle del Marqués de Villa-
magna, 8, a celebrar juicio de faltas
por estafa,. bajo el núm. 892, de 1942.

(B.—15.405)

JUZGADO NUMERO 4
González Rodríguez (Matías), do-

\u25a0 rniciliado últimamente en el pueblo
[de Montearagón (Toledo), compare-
ícerá el día 20 de febrero, a las cüa-
!tro y.media de la tarde, ante el Juz-
gado municipal núm. 14, sito en la
calle de Santa Catalina, núm. 3, prin-
cipal, a celebrar juicio verbal de fal-
tas por estafa con el núm. 734, de
1942, instruido contra e4 mismo.

(B.-f5.4o6)

(B.-15.255)
(B..—15.252)

(B.—15.423) JUZGADO NUMERO 3
JUZGADO NUMERO 12 JUZGADO NUMERO 3 Aresti Torrecilla (Ignacio), de

veintitrés años, soltero, mecánico,
hijo de Miguel y de Ramona, natu-
ral y-vecino* de Bilbao, calle de Gre-
gorio Valparda. núm. 52, sexto piso,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignoran, comparecerá el día 17 del
actual mes de febrero y hora de las
once de su mañana ante el Juzgado
municipal núm. 3, calle del Marqués
de Villamagna, 8, a celebrar juicio
de faltas por hurto, bajo el núm. 624,
de 1942.

JUZGADO NUMERO 17
' Para que en el término de cinco

días comparezcan las personas que se
indican ante este Juzgado municipal
núm. 12, sito en la plaza de Cham-
berí, núm. 4, a cumplir la pena que
les ha sido impuesta en los juicios de
faltas que se dicen :

González Fernández (Araceli), de
veintisiete años, soltera, natural de
Gijón (Asturias) , sus labores, hija de
Jesús y de Aurelia, que dijo vivir en
la calle de Molino de Viento, núme-
ro 2r, y cuyo actual domicilio y*pa-
radero se ignoran, comparecerá el día
17 del actual mes de febrero y hora
de las once de su mañana ante el Juz-
gado municipal núm. 3, calle del
Marqués de Villamagna, 8, a celebrar
juicio de faltas por hurto, bajo el nú-
mero 332, de-ig42.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez municipal propietario /de
este Juzgado, en los autos de juicio
de faltas núm. 157, de 1941, seguidos
por -escandallo contra Francisca Ferre-
ro Sastre y María Grau Medet, do-
miciliadas últimamente en la calle de
Jardines, núm. 20, y Luna, núm. 12,
respectivamente, se requiere a las ex-
presadas condenadas para que dentro
del plazo de diez días, a contar del si-
guiente al en que aparezca insejta
esta requisitoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, comparezcan en
este Juzgado, sito en la calle de la
Magdalena, 20, al objeto de ser re-

Juicio núm. 38-42 ;apellidos y nom-
bre, Sánchez González (Concepción) ;
último domicilio, Diez, núm. 8.

Jnicio núm. 307-42; apellidos y
nombre, Borrego Mdlina (Arturo) ;
último domicilio, Jorge Juan, 146,
bajo. (B.—15.249)

(B.-15.253)

Juicio núm. 564-42 ; apellidos y
nombre, Vidal Molina (Pedro José) ;
último domicilio, Béjar, 25, portería.

Juicio núm. 631-42.; apellidos y
nombre, Máximo San Pedro (Argi-

JUZGADO NUMERO 3
JUZGADO NUMERO 3

Martín Aranda (José), de veinti-
nueve años, hijo de Bernardo v de
Natividad, casado, natural desala-
ga, del comercio, que dijo vivir en la

García Alvarez (Manuel), de trein-
ta y un años, soltero, hijo de Vicente
y de Manuela, natural de Hojar (Se-
govia), jornalero, que dijo.vivir en la
calle del Humilladero, 6 y 8, cuarto
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1-311- Contratar mediante subasta pública el suministro a los
Establecimientos de esta Beneficencia, durante el próximo año de 1943,
dejos artículos siguientes: Pescado, frutas y verduras, huevos 'yleña, autorizándose al Excmo. Sr. Presidente de la Corporación paraque apruebe los oportunos pliegos de condiciones; e instruir el ex-
pediente sumario que-exijen los artículos 126 de la ley Municipal y
175 del Estatuto en cuanto al suministro de los artículos sujetos a
tasa y racionamiento, al objeto de acreditar la excepción prevenida
en los números segundo y tercero de los artículos 125 y 165 de ambos
cuerpos legales.

1.312. Aprobar las propuestas que formula la Junta Administra-
tiva, en resolución de instancias presentadas a efectos de clasificación
en el Impuesto.

renta y cinco días, con sueldo, de conformidad con lo establecido enel articulo 28 del vigente Reglamento.
1.295. Aclarar acuerdo adoptado por esta Comisión Gestora ensu sesión de 15 del actual, por el que se declaró constituido el Tribu-nal que ha de juzgar las oposiciones convocadas para proveer plazas

de Auxiliares administrativos, en el sentido de que formará parte dei
mismo, como Vocal representante de la Dirección General de Admi-nistración Local, don Francisco Alvarez Sánchez, en lugar de don
Leopoldo Codina Suqué, que por error figuraba en el dictamen.

1.296. Conceder al funcionario del Cuerpo Administrativo pro-
vincial don Félix Melendo Abad,* un mes de licencia para asuntos
propios, sin sueldo, de conformidad con el artículo 29 del Reglamento
de Empleados de la Corporación.

1.297. Aprobar "propuesta del Excmo. Sr. Presidente, y, en suconsecuencia, en atención a las razones en la misma aducidas, dejar
sin efecto acuerdo de esta Comisión Gestora de fecha 30 de julio últi-
mo, porel que fué designado, con carácter interino, Higinio López
del Pozo, Sereno de la Casa Provincial de Maternidad.

1-313- Aprobar, en armonía con lo establecido en el artículo 127del Estatuto de Recaudación de la Hacienda Pública, relación de ex-
pedientes instruidos y sustanciados por la Agencia Ejecutiva, para la
efectividad, en vía de apremio, de descubiertos por el impuesto de Cé-
dulas personales.
• 1.314* Aprobar liquidación presentada por la Casa «Sistemas de
Control», del papel entregado para la confección de las Cédulas de
1941 ; debiendo, en su consecuencia, proceder dicha Casa a ingresar
en arcas provinciales el saldo a favor de esta Corporación de 3.823,05
pesetas.

1.298. Aceptar la dimisión del cargo de Decano del Cuerpo Mé-
dico-Farmacéutico de la Beneficencia Provincial presentada por don
Enrique Sáiz de Aja, en atención a las causas y razones que alega.

Sesión del día 14 de octubre de 19421.3 15. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras de
reparación y riego asfáltico de la carretera provincial de Co'menar
Viejo a la de Miraflores de la Sierra, de las que es contratista don
José Berruezo López.

1.299. Enajenar en pública subasta, dando cumplimiento a lavoluntad del testador don Ángel Menéndez Bruyel (q. e. p. d.), losbienes legados por dicho señor a esta Corporación, sitos en término
de San Martín de Valdeiglesias,* aprobando, en consecuencia, él
oportuno pliego de condiciones y el valor en que se tasen dichos
inmuebles a los efectos de la mencionada subasta, debiendo inver-
tirse el precio que se obtenga en ropas y utensilios para la Inclusa
de Madrid (hoy Colegio de Nuestra Señora de la 'Paz), dé conformi-
dad, asimismo, con la voluntad del causante.

1.316. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras de
riego asfáltico de la carretera provincial de Alcalá de Henares a Co-
beña, trozo comprendido entre el origen y el poste kilométrico núme-
ro 7, de las que es contratista don José Berruezo López.

'

1.317* Aprobar el acta de recepción provisional de las obras de
riego asfáltico de los kilómetros 4 al 5^50 de la carretera provincial
de la-de Loeches a Pozuelo del Rey, por Torres, de las que es contra-
tista don José Berruezo López.

i.300. Quedar enterada del derecho que otorga a la Corporación
el artículo de la vigente ley de Enjuiciamiento Criminal, en relación




